
No. 52/ORD/VJG/2024-1

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA PRIMERA VISITA
JUDICIAL ORDINARIA REALIZADA EN JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA
ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
SALTILLO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE SALTILLO,
COAHUILA DE ZARAGOZA, LOS DÍAS TRECE, CATORCE,
QUINCE, DIECISÉIS Y DIECISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL VEINTICUATRO.

F U N D A M E N T A C I Ó N.

1. El artículo 57, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial
del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece como atribución
del Consejo de la Judicatura el ordenar, por conducto del
Presidente del Consejo, que la Visitaduría Judicial realice las
auditorias especiales o visitas de inspección que considere, con
objeto de proveer una mejor administración de justicia.

2. El artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado
de Coahuila de Zaragoza, dispone que la Visitaduría Judicial
General es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura
competente para inspeccionar el funcionamiento de los órganos
jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado, así como para
supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos.

3. El segundo párrafo, del artículo 122 de la Ley Orgánica en cita,
establece que el Visitador Judicial General deberá informar con la
debida oportunidad al Presidente del Consejo de la Judicatura, de
las visitas ordinarias de inspección que se vayan a practicar a fin
de que se proceda a fijar el correspondiente aviso en los estrados
del órgano, con una anticipación mínima de quince días, para el
efecto de que las personas interesadas puedan acudir a la visita y
manifestar sus quejas o denuncias.

4. Asimismo el artículo 122 A establece los puntos que, en cada
órgano jurisdiccional, considerando las particularidades de cada
uno, deben analizarse.

5. El artículo 36 del Reglamento Interior del Consejo de la
Judicatura del Estado establece que, el Consejo analizará y, en su
caso, aprobará el programa de visitas ordinarias semestrales que
presente la Visitaduría, y lo propondrá en ejecución, por conducto
de su Presidente.

6. El artículo 8 Fracción I del Reglamento de la Visitaduría Judicial
General del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza
establece como atribución del Visitador Judicial General el planear,
programar, coordinar e implementar la práctica de visitas e
inspecciones.

7. Los artículos 18 fracción II y 19 fracción II del mencionado
reglamento establecen como obligaciones de los visitadores e



inspectores el participar en la práctica de las visitas e inspecciones
programadas.

8. El artículo 21 del reglamento en cita establece como finalidad
de las visitas e inspecciones ordinarias, recabar información sobre
el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de los no
jurisdiccionales, así como verificar los sistemas organizacionales
de los mismos y supervisar la conducta de sus integrantes.

M O T I V A C I Ó N.

En sesión celebrada por el Consejo de la Judicatura del Poder
Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día dieciséis de
enero del presente año, fue dictado el acuerdo a través del cual se
aprobó el Calendario de Visitas Judiciales e Inspecciones
Administrativas, para el primer semestre del dos mil veinticuatro.

G E N E R A L I D A D E S.

1. Funcionarios de la Visitaduría Judicial General.

Visitador Judicial. Licenciado Mauricio Mantilla Aguirre

Visitadora Judicial. Licenciada Mariana del Rocío Hernández
Mata.

2. Instrumento con el que se identificaron. Credencial expedida
por el Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.

3. Número de oficio del informe de visita y fecha de recepción.
Oficio VJG/177/2024 con fecha de recepción quince de febrero del
año dos mil veinticuatro.

4. Órgano supervisado. Juzgado de Primera Instancia en Materia
Penal del Sistema Acusatorio y Oral del Distrito Judicial de Saltillo.

5. Lugar y fecha del ejercicio. Saltillo, Coahuila de Zaragoza, los
días trece, catorce, quince, dieciséis y diecisiete de mayo del año
dos mil veinticuatro.

6. Hora de Inicio: 9:00 horas.

7. Periodo de supervisión: Segundo Semestre del año dos mil
veintitrés.

8. Personal encargado de atender la visita: La Licenciada
Nayeli Anahí López Barrón Administradora del Juzgado y su
personal de apoyo.

9. Aviso de visita: Tal y como se aprecia de la certificación que
aparece en el aviso, se fijó en un lugar visible el día diecisiete de
abril del año dos mil veinticuatro, y que en el mismo se contiene la
fecha fijada para el inicio de este ejercicio. Se aprecia que dicha
certificación carece del sello del juzgado.



R E V I S I Ó N.

Se hace constar que se encuentra presente en este ejercicio
de supervisión el Visitador Judicial General, Maestro Gerardo
Ontiveros Rentería.

Se procede a hacer la revisión respectiva de este órgano en los
siguientes términos:

Matrícula del personal: En este acto se requiere a la
administradora del juzgado la matrícula de su personal, y al
personal en general a entregar en sobre cerrado los comentarios y
solicitudes que tenga respecto al funcionamiento de su centro de
trabajo; información que podrá ser localizada en el Anexo 1
“Matrícula del personal”.

Audiencias: Durante el periodo revisado, el órgano programó un
total de 6540 audiencias, desahogando 4472, difiriendo 1679, y
cancelando 389. La información relativa a las audiencias y agenda
de trabajo del órgano visitado se desglosa a detalle en el Anexo 2
“Agenda de trabajo”.

Archivo del órgano jurisdiccional: Se hace una inspección del
archivo del Juzgado, revisando los sistemas informáticos y el
archivo físico. La información relativa a la ubicación de
expedientes y el estado del archivo del órgano visitado se
desglosa a detalle en el Anexo 3 “Archivo del Juzgado”.

Libro de registro: Se requiere al órgano visitado el libro de
registro, constatando que durante el segundo semestre del año
dos mil veintitrés, se recibieron en total 1804 asuntos. La
información pormenorizada respecto a los asuntos recibidos se
desglosa a detalle en el Anexo 4 “Libro de Registro”.

Medios de auxilio judicial: Se requiere el libro de exhortos del
órgano visitado, asentándose que durante el segundo semestre
del año dos mil veintitrés, fueron recibidos 893 medios de auxilio
judicial, y librados 147 medios de auxilio judicial. La información
pormenorizada respecto a su estado se desglosa en el Anexo 5
“Medios de auxilio judicial”.

Asuntos con sentencia: Se requiere el libro de sentencias,
asentándose que durante el segundo semestre del año dos mil
veintitrés, se dictaron un total de 103 sentencias. La información
pormenorizada respecto a este tema se desglosa en el Anexo 6
“Asuntos con sentencia”.

Medios de impugnación: Se requiere el libro de medios de
impugnación, asentándose que en total fueron recibidos 62
medios de impugnación durante el segundo semestre del año dos
mil veintitrés. La información al respecto se desglosa en el Anexo
7 “Medios de impugnación”

Amparos: Se requiere el Libro de Amparos del órgano
jurisdiccional, asentándose que durante el segundo semestre del
año dos mil veintitrés fueron recibidos 02 amparos directos y 201



amparos indirectos. La información relacionada con los amparos y
la tasa de sostenibilidad de los actos de autoridad revisados por la
autoridad federal, se desglosa en el Anexo 8 “Amparos”.

Expedientillos y promociones irregulares: La información
relacionada a este tema se desglosa en el Anexo 9
“Expedientillos y promociones irregulares”.

Remisiones al archivo judicial: La información relativa a las
remesas y préstamos de asuntos al archivo podrá localizarse en el
Anexo 10 “Remisiones al archivo judicial”.

Registro de notificadores: La información relativa se localiza en
el Anexo 11 “Registro de notificadores”.

Libros adicionales: La información obtenida de estos libros se
asienta en el Anexo 12 “Libros adicionales”.

Publicación de acuerdos: Se solicita la información relativa a los
acuerdos generados por el órgano jurisdiccional en su conjunto y
por cada funcionario redactor, asentándose que durante el
segundo semestre del año dos mil veintitrés fueron generados en
total 5492 acuerdos por el órgano visitado. La información
desglosada se podrá localizar en el Anexo 13 “Acuerdos”.

Cumplimiento de obligaciones de transparencia: Se solicita la
información relativa a la debida publicación de la información de
transparencia en el portal del Poder Judicial. La información
obtenida se concentra en el Anexo 14 “Cumplimiento de
obligaciones de transparencia”.

Control de órdenes de aprehensión y comparecencias: Se
requiere el libro o legajo donde se documentan las órdenes de
aprehensión y comparecencias giradas por el órgano visitado,
advirtiéndose que, durante el segundo semestre del año dos mil
veintitrés, fueron generadas 434 órdenes de aprehensión y 106
órdenes de comparecencia durante el periodo. La información
desglosada al respecto se encontrará en el Anexo 1P “Control de
órdenes de aprehensión y comparecencias”.

Actos de investigación que requieren autorización previa: Se
requiere el libro correspondiente, asentándose que durante el
segundo semestre del año dos mil veintitrés, fueron dictadas 18
medidas. La información desglosada al respecto se encontrará en
el Anexo 2P “Actos de investigación que requieren
autorización previa”.

REVISIÓN DE MUESTRAS

En atención a la materia del órgano jurisdiccional, se procede a
solicitar las siguientes muestras:

Materia o tipo de órgano Muestras a
revisar

Cantidad



Materia Penal Control de
detención

9

Materia Penal Revisión de
Medidas
Cautelares

9

Materia Penal Acuerdos
reparatorios

9

Materia Penal Suspensión
condicional

9

Materia Penal Procedimientos
abreviados

9

Materia Penal Ejecución 1

Materia especializada en
Violencia Familiar

Violencia familiar 1

La revisión de las muestras se desglosa puntualmente en el
Anexo 15 “Muestreo de Expediente”.

En cumplimiento al acuerdo C-061/2022 del Consejo de la
Judicatura, se hace entrega del cuestionario de percepción de
ambiente laboral al personal del órgano. En este momento se
reciben 54 cuestionarios contestados, derivado de los mismos y
de la percepción de los funcionarios, en su oportunidad se dará
cuenta al Consejo de la Judicatura del Estado.

Quejas y denuncias: Durante la jornada, no se presentaron
quejas.

Con lo anterior, se hace constar que a las dieciséis horas con
treinta minutos del día diecisiete de mayo del año dos mil
veinticuatro, se concluyó la Primera Visita Judicial Ordinaria,
de la que se levanta acta circunstanciada, misma que es
firmada electrónicamente por:

De la Visitaduría Judicial General:

FUNCIONARIO CARGO

Licenciado Mauricio Mantilla Aguirre Visitador Judicial

Licenciada Mariana del Rocío
Hernández Mata

Visitadora Judicial



Se hace constar que no firma electrónicamente la presente acta la
administradora del órgano jurisdiccional visitado, Licenciada
Nayeli Anahí López Barrón, por no contar con su firma electrónica
actualizada. No obstante lo anterior la administradora se encontró
presente durante la totalidad de la Visita Judicial Ordinaria, por lo
que quedó debidamente enterado del contenido de la presente
acta y anexos respectivos.



ANEXO 1
MATRÍCULA DE PERSONAL

A continuación se requiere la matrícula de personal a la Administradora:

Nombre Cargo
Cuenta con firma 

electrónica vigente 
registrada en el 

PJECZ.

1 Silvia Catalina Ortíz Castañeda Jueza No
2 María Graciel Nava Ramos Jueza Sí
3 Jesus Alfredo Herrera Ibarra Juez No
4 Pedro López Medrano Juez Sí
5 Nuvia Jannely Aguillón Rodríguez Jueza No
6 Lilia Verónica Sánchez Castillo Jueza No
7 Ivan Cristy Acosta Solís Juez Sí
8 Judith Arzave Ramírez Jueza Sí
9 Alberto Jacobo Camacho Cepeda Juez No

10 Reynold Elguezabal Dávila Juez No
11 Juan Jesús Calvillo Cortés Juez SÍ
12 Elisa Anaid López Salinas Jueza No
13 Martha Eugenia Dávila Gómez Jueza SÍ
14 Nayeli Anahí López Barrón Administradora Sí

15 Claudia Delfina Moreno López Jefa de Unidad de Causas y 
Secretaria de Acuerdo y Trámite No

16 Marcos Eduardo Flores Zarate Jefe de Unidad de Servicios No
17 Silvia Graciela Patlan Contreras Jefa de Unidad de Gestión No
18 Griselda Nuncio Tabitas Jefa de Unidad de Sala No
19 Kassandra Vanessa Llanas Huerta Notificadora No
20 Alejandro Daniel Arizpe Castillo Notificador No
21 Roberto David Olivares Flores Notificador No

22 Edgar David Torres Berlanga Notificador No

23 Samantha Adinelly Garza Ruiz Notificadora No

24 Blanca Estela Garza Esquivel Encargado de Causa y Secretario 
de Acuerdo y Trámite No

25 Karen Sofia Macias Sosa Encargada de Causa y Secretario 
de Acuerdo y Trámite No

26 Dora Guadalupe Marín Miramontes Encargado de Causa y Secretario 
de Acuerdo y Trámite No

27 Oliver Alexander López Zamora Encargado de Causa y Secretario 
de Acuerdo y Trámite No

28 Ana Laura Oyervides Cazares Encargada de Causa  y 
Secretaria de Acuerdo y Trámite No

29 Paola Alejandra Rivera Kalionchiz Encargada de Causa  y 
Secretaria de Acuerdo y Trámite Sí

30 Isaías Vargas Rojas Encargado de Causa  y 
Secretaria de Acuerdo y Trámite No

31 Jose Emiliano Chapa Martinez Encargado de Sala No aplica
32 Laura Noemi Ortiz Contreras Encargada de Sala No aplica
33 Juan Diego Salazar Alonso Encargado de Sala No aplica
34 Jorge Menchaca Alanís Encargado de Sala No aplica
35 Karla Patricia Guerrero Rodríguez Encargada de Sala No aplica
36 Alondra Guadalupe Guerrero Baldovinos Encargada de Sala No aplica



37 Osvaldo López Guerrero Encargado de Sala No aplica
38 Alejandro Lucio Galindo Encargado de Sala No aplica
39 Cesar Maximiliano Herrera Barrera Encargado de Sala No aplica
40 Daniel Alberto Dávila Lara Encargado de Sala No aplica
41 Jose Antonio Delgado Serrano Analista de Sistemas No aplica

42 Jennifer Lisette Valdes Gaona Analista de Sistemas y Soporte 
Técnico No aplica

43 Estefania Del Carmen Bustos Morales Oficial Administrativo No aplica
44 Sonia Guadalupe Aguillon Cortés Oficial Administrativo No aplica
45 Maria Isabel Aguilar Piña Oficial Administrativo No aplica
46 Sandra Lorena Perales Sifuentes Oficial Administrativo No aplica
47 Silvia Irene López Del Bosque Oficial Administrativo No aplica
48 Karla Alejandra Torres Pérez Oficial Administrativo No aplica
49 Bertha Alicia Garza Farias Oficial Administrativo No aplica
50 Leticia Sánchez Pérez Oficial Administrativo No aplica
51 Naara Judith Luna Duque Oficial Administrativo No aplica
52 Maribel Contreras Berlanga Oficial Administrativo No aplica
53 Maria de Jesus Villanueva Zamarron Oficial Administrativo No aplica
54 Martha Catalina De León Figueroa Oficial Administrativo No aplica
55 Edna Catalina Hernández Maldonado Oficial Administrativo No aplica
56 Diana Azahek Garza Borrego Oficial Administrativo No aplica
57 Henry Loguen González Montoya Oficial Administrativo No aplica
58 Amanda Sophia Muñiz García Oficial Administrativo No aplica
59 Aurora Josefina Rodríguez Hernández Oficial Administrativo No aplica
60 Perla Guadalupe Luna Vázquez Oficial Administrativo No aplica
61 Perla Cecilia Flores Espinoza Oficial Administrativo No aplica
62 Sergio Francisco Alvarado Guerrero Oficial Administrativo No aplica
63 Eliezer Rafael Juarez Ramiíez Oficial Administrativo No aplica
64 Hector Arturo Muñiz Juarez Oficial Administrativo No aplica
65 Claudia Valverde Carillo Oficial Administrativo No aplica
66 Paulina Guadalupe Nuncio Cepeda Oficial Administrativo No aplica
67 Eleana Surizaid Acevedo Valenciana Oficial Administrativo No aplica
68 Enrique Tovanche Chávez Auxiliar Administrativo No aplica
69 Juan Francisco Cardenas Tapia Auxiliar Administrativo No aplica
70 Jesica Rodríguez Bustos Auxiliar Administrativo No aplica
71 Karla María Moreno Alvarado Auxiliar Administrativo No aplica
72 Nohemi Méndez Facundo Auxiliar Administrativo No aplica
73 José María Ramírez Ruvalcaba Auxiliar Administrativo No aplica
74 Maria Del Carmen Roque Martinez Auxiliar Administrativo No aplica
75 Oswaldo Balderas Tobias Archivista No aplica

Aclaraciones:
1. El Licenciado Alberto Jacobo Camacho Cepeda, fue asignado en calidad de apoyo a este 
Juzgado Acusatorio en fecha 15/04/2024. Precisandose que formalmente su lugar de adscripciòn 
corresponde al Distrito Judicial de Monclova. 
2. El Licenciado Reynold Elguezabal Dávila, fue asignado en calidad de apoyo a este Juzgado 
Acusatorio en fecha 08/03/2024. Precisandose que, formalmente su lugar de adscripciòn 
corresponde al Distrito Judicial de Río Grande. 
3. La Licenciada Judith Arzave Ramírez, se encuentra actualmente de incapacidad médica 
#005LM0499115, otorgada por el ISSSTE,  comenzando en fecha 16/04/2024, con fecha de 
vencimiento 14/07/2024. Motivo por el cual, no se encontró presente durante la presente Visita 
Judicial.
4. La Licenciada Silvia Catalina Ortíz Castañeda, dejó de pertenecer a este Juzgado Acusatorio 
durante el transcurso de la presente Visita Judicial, esto es, el día 15/05/2024, con motivo de 
jubilación.



En este acto se requiere al personal a entregar en sobre cerrado los comentarios y solicitudes 
que tengan respecto al funcionamiento de su centro de trabajo, sin recibir sobre alguno. Por otra 
parte, manifiesta la Administradora que actualmente este Juzgado Acusatorio cuenta con  27 
practicantes y 01 meritorio. Recibiendo en este ejercicio de revisión judicial un oficio con el 
informe que contiene las funciones desarrolladas en el órgano por cada uno de ellos.



ANEXO 2
AUDIENCIAS

De la agenda de labores del segundo semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene:

Acusatorio Juzgado Especializado

Ejecución Total
Adultos Adolescentes Cuadernillo auxiliar 

o previo a causa Familiar Penal Cuadernillo auxiliar o 
previo a causa 

Audiencias 
Programadas 5049 108 150 84 845 75 229 6540

Audiencias 
Desahogadas 3508 69 122 60 581 65 67 4472

Audiencias 
Diferidas 1302 32 16 13 222 0 94 1679

Audiencias 
canceladas  239 7 12 11 42 10 68 389

AUDIENCIAS DIFERIDAS

Referente al rubro de audiencias diferidas durante el período de visita se obtiene lo siguiente:

Total de audiencias diferidas 1679

Por causas imputables a las partes 1290

Por causas imputables al juzgado 389

PARTICIPACIÓN EN AUDIENCIAS
Total de juicios orales 11



Nombre del Juez Prejudicial Etapa 
inicial 

Etapa 
intermedia 

Etapa de juicio 
Etapa de 
ejecución JEVF Total

Unitario Presidente Relator Tercero 
Integrante 

María Graciela Nava Ramos 6 312 45 3 2 1 0 0 0 368

Silvia Catalina Ortíz Castañeda 26 387 48 4 0 0 0 0 0 465

Pedro López Medrano 14 294 95 5 0 0 1 0 0 408

Lilia Verónica Sánchez Castillo 27 479 53 7 0 0 0 0 53 619

Nuvia Janelly Aguillón Rodríguez 40 373 94 0 0 0 0 0 7 514

Jesús Alfredo Herrera Ibarra 22 423 218 0 0 0 0 0 0 663

María Antonieta Leal Cota 9 362 33 0 1 0 0 0 0 405

Judith Arzave Ramírez 3 246 19 2 0 0 0 59 0 329

Ivan Cristy Acosta Solis 1 74 17 5 0 0 2 0 0 97

Reynold Elguezabal Dávila* 3 132 32 0 0 0 0 0 0 167

José Samuel Borrego Rodríguez* 0 7 0 0 0 0 0 0 0 7

Karla Lizbeth Matínez Medina* 0 8 0 0 0 0 0 0 0 8

Alonso de Santiago Flores* 0 4 0 0 0 0 0 0 0 4

Roberto Flores Luna 31 310 65 3 0 2 0 8 0 417

Rigoberto Raúl Rodríguez Ríos * 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1

Total 182 3411 720 29 3 / / 67 60 4472

Aclaración: Los jueces de otros Distritos Judiciales se encuentran identificados con asterisco.



De lo anterior se desglosa la siguiente información:

Nombre del Juez Procedimientos Abreviados 

Jesús Alfredo Herrera Ibarra 36

Pedro López Medrano 17

Nuvia Janelly Aguillón Rodríguez 6

Roberto Flores Luna 9

Ivan Cristy Acosta Solis 5

Reynold Elguezabal Dávila* 5

Lilia Verónica Sánchez Castillo 3

María Graciela Nava Ramos 3

Silvia Catalina Ortíz Castañeda 4

Judith Arzave Ramírez 2

María Antonieta Leal Cota 3

Aclaraciones: 
1. La información correspondiente a este anexo la proporciona la propia Administración, toda vez que de sus registros no se puede obtener la misma. Lo anterior es 
así, ya que la administración cuenta con tres archivos electrónicos en los que que denomina, agenda futura, agenda diaria y base de datos de audiencia, y entre esos 
tres registros la información no coincide, esa falta de coincidencia genera incertidumbre en los datos que ellos mismos registran del trabajo que van relizando, tan es 
así que la información que proporciona la Administración a la Visitaduría la extrae únicamente del archivo que llaman Base de Datos de Audiencia y según el dicho de 
la encargada de un archivo que ella lleva por aparte, archivos que indican alimentan con las minutas de audiencias diarias, y no con los otros archivos (agenda diaria y 
futura), por ende, esta Visitaduria no puede dar por cierta la información que se contiene en cualquiera de los archivos, cuando no coincide entre sí y se supone que, 
en los tres casos, la información se genera con el trabajo realizado diariamente. 
2. El número de audiencia de juicios orales no coincide con los juicios orales que aparecen en el libro de sentencias. En virtud de que la audiencia se cuenta por cada 
una que aperturan en los juicios, es decir, en un juicio oral puede llegar a haber hasta 4 audiencias, por ende en este anexo se refleja el número de audiencia y en libro 
de sentencias el número de juicios.   



ANEXO 3
ARCHIVO DEL JUZGADO

Se solicita el muestreo de 10 asuntos, verificando que se encuentren en su lugar:

Consecutivo No.  de Causa ¿Se encuentra archivado 
correctamente?

1 1971/2023 No
2 3300/2023 Sí
3 23/2022 NIC JEVF No
4 2292023 Sí
5 250/2023 Sí
6 2467/2023 No
7 2085/2022 Sí
8 656/2023 No
9 3404/2023 No

10 6/2023 Sí

Consecutivo No.  de Expediente JEVF ¿Se encuentra archivado 
correctamente?

1 166/2022 Sí
2 42/2023 Sí
3 2/2024 Sí

Consecutivo No.  de Carpeta de Ejecución ¿Se encuentra archivado 
correctamente?

1 85/2018 Sí
2 291/2019 Sí
3 244/2022 Sí

Aclaraciones: 
1. Los expedientes del Juzgado de Control que no se encontraron en su lugar de 
archivo, lo es porque se encontraban para notificación o acuerdo, el encargado del 
archivo los identificó en su sistema y la Visitaduría lo constató físicamente en los 
escritorios correspondientes.
2. Bajo protesta de decir verdad el área de ejecución indica que las carpetas que se 
encontraban extraviadas el año pasado ya están identificadas y en su lugar y hasta el 
día de hoy no existe alguna extraviada. 



ANEXO 4
REGISTRO DE CAUSAS

Acusatorio Juzgado Especializado
Ejecución Total

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Asuntos 
recibidos 1598 19 8 18 161 1804

Las últimas carpetas recibidas al día anterior a la visita, corresponden a:

Adultos Adolescentes
Especializado 

en materia 
familiar

Especializad
o en materia 

penal
Ejecución

Número de 
carpeta, 
causa o 

expediente
1039/2024 607/2024 9/2024 183/2024 133/2024

Fecha de 
recepción 11/5/2024 21/3/2024 5/3/2024 10/05/2024 03/05/2024

Tipo de 
requerimiento

Control de 
Detención 

Orden de 
Aprehensión Preveción Control de 

Detención 
Beneficio de 

condena condicional 

Fecha y hora 
de audiencia

12/5/2024
11:00

22/3/2024
9:45 / 11/5/2024

10:00 08/05/2024

Aclaración: El libro del que se extrajo la información correspondiente a este anexo fue 
proporcionado  por la Administración, con corte exacto de los meses de julio a diciembre del año 
dos mil veintitrés, por lo que las últimas carpetas recibidas al día anterior a la visita también las 
puso a la vista la administración. 

OBSERVACIONES: 
1. Reincidencia. La Administradora de este juzgado indica que la estadística de julio a 
diciembre del año dos mil veintirés la rindió el miercóles de la semana pasada.
2. De las minutas de las audiencias se desprende que estas no inician a la hora que esta 
señalada, tanto personal administrativo como judicial indican que esa situación también 
depende de la presencia del M.P., inculpados, defensores y no solo del personal del juzgado. 

Tabla de Discrepancias
Segundo Semestre del año 2023

Rubro Asentado en el libro 
del juzgado

Reportado en 
estadística a Secretaría 

Técnica

Adolescentes septiembre 333 33



ANEXO 5
MEDIOS DE AUXILIO JUDICIAL

Exhortos recibidos
Acusatorio Juzgado Especializado

Ejecución Total

Exhortos
recibidos

Exhortos
diligenciados
Exhortos sin
diligenciar
Exhortos
devueltos
Exhortos

pendientes

Acusatorio Juzgado Especializado
Ejecución

Número de
control interno

Fecha de
recepción

Fecha de
radicación

Número de
origen

Autoridad
solicitante

Fecha de
devolución

Fecha de
diligenciación

Exhortos

Adultos Adolescentes Familiar Penal

853 4 3 0 33 893

814 4 3 0 32 853

39 0 0 0 1 40

847 4 3 0 32 886

6 0 0 0 1 7

El último exhorto recibido, en el periodo que se revisa, corresponden a:

Adultos Adolescentes Familiar Penal

657/2024 615/2024 / / 1202/2023

9/5/2024 30/4/2024 / / 9/8/2023

9/5/2024 2/5/2024 / / 9/8/2023

Of.
4206/2024 .09/2023 / / 580/2023

Juzgado
Segundo
de Distrito

Especializa
do en

Ejecución
de Penas

en la
Ciudad de

México.

Juzgado
Especializado

en Justicia
para

Adolescentes
del Estado de

Morelos

/ /

Juzgado de
Ejecución de

Sentencias de
Primera Instancia
del Distrito Judicial

de Chetumal,
Quintana Roo

/ 14/5/2024 / / /

/ 3/5/2024 / / /



Acusatorio Juzgado Especializado
Ejecución Total

Exhortos
librados

Exhortos
diligenciados

Exhortos sin
diligenciar

Exhortos
devueltos
Exhortos

pendientes

Adultos Adolescentes Familiar Penal

38 0 0 2 107 147

32 0 0 2 4 38

6 0 0 0 3 9

31 0 0 2 0 33

7 0 0 0 100 107



El último exhorto Librado, en el periodo que se revisa, corresponden a:

Adultos Adolescentes Familiar Penal

23/2024 / / / 05/2022

26/2024 / / / 63/2024

30/4/2024 / / / 19/04/2024

Juzgado de
Primera
Instancia

en Materia
Penal del
Sistema

Acusatorio
y oral del
Distrito

Judicial de
Torreón.

/ / /

Juez de Primera
Instancia del

Sistema
Acusatorio y Oral
especializado en

materia de
Ejecución del

Distrito Judicial de
Tabares en

Acapulco Guerrero

8/5/2024 / / / 11/05/2024

/ / / / /

Aclaraciones:  
1. Los datos se obtienen de los libros electrónicos proporcionado por la Administración del
Juzgado que se visita.  
2. Los datos de exhortos recibidos de las materias de juzgado de control (adultos y
adolescentes), asi como juzgado especializado penal y ejecución, se obtienen de un mismo
archivo que el Juzgado visitado identifica como AUX JUD RECIBIDOS Y ENVIADOS. los de
juzgado de control, salen de filtrar la columna identificada de "ADULTO/ADOLESCENTE", y
los exhortos recibidos del juzgado de ejecución  se obtienen cuando de la opción de filtrar
de la columna identificada como "JC/CAPC JEVF/NIC
JEVF/CAPE/NAE/EXPEDIENTE/OTRO", se escoge la identificada como NAE, que significa
número auxiliar de ejecución. Toda esta información la proporciona la Administradora del
juzgado visitado.

Acusatorio Juzgado Especializado
Ejecución

Número de
carpeta, causa
o expediente

Número de
exhorto

Fecha del
acuerdo

Autoridad
requerida

Fecha de envío

Fecha de
devolución



ANEXO 6
ASUNTOS CON SENTENCIA

Asuntos en los que se pronunció sentencia

 Acusatorio Juzgado Especializado Total
Adultos Adolescentes Familiar Penal

Total de 
sentencias  91 6 3 3 103

Sentencias 
pendientes 
de engrose  

0 0 0 0 0

Desglose de sentencias por Juez 

Juez
Número de sentencias 
con engrose fuera de 

plazo

Número de 
sentencias 

pendientes de 
engrose con plazo 

vencido

Jesús Alfredo Herrera Ibarra 21 0

Desglose de las sentencias con engrose fuera de plazo

Número de causa o 
expediente

Fecha de dictado de 
sentencia

Fecha de 
engrose Días de desfase 

2910/2022 13/07/2023 25/07/2023 7
1694/2022 24/08/2023 28/08/2023 1
1101/2022 24/08/2023 28/08/2023 1
1945/2021 24/08/2023 28/08/2023 1
1876/2021 24/08/2023 28/08/2023 1
241/2020 24/08/2023 28/08/2023 1

2039/2022 07/09/2023 11/09/2023 1
605/2023 21/09/2023 25/09/2023 5
126/2022 18/10/2023 23/10/2023 2
465/2021 18/1072023 23/10/2023 2

1542/2022 27/11/2023 30/11/2023 2
1493/2023 29/11/2023 03/12/2023 2

1699/2923 y 677/20223 
Acumulado 29/11/2023 03/12/2023 2

1797/2023 29/11/2023 03/12/2023 2
2351/2022 5/12/2023 8/12/2023 2
2258/2021 5/12/2023 8/12/2023 2
306/2020 5/12/2023 8/12/2023 2

1334/2022 5/12/2023 8/12/2023 2
1150/2023 5/12/2023 8/12/2023 2
574/2020 13/12/2023 09/01/2024 9
573/2020 13/12/2023 09/01/2024 9



Juez
Número de sentencias 
con engrose fuera de 

plazo

Número de 
sentencias 

pendientes de 
engrose con plazo 

vencido

Pedro López Medrano 18 0

Desglose de las sentencias con engrose fuera de plazo 

Número de causa o 
expediente

Fecha de dictado de 
sentencia

Fecha de 
engrose Días de desfase 

1616/2022 05/07/2023 01/08/2023 8
2116/2022 11/97/2023 01/08/2023 6
1676/2022 01/08/2023 22/08/2023 14
2584/2022 13/09/2023 21/09/2023 5
278/2022 13/09/2023 21/09/2023 5

1304/2022 13/09/2023 21/09/2023 5
1247/2021 13/09/2023 21/09/2023 5
408/2016 25/09/2023 19/10/2023 17
241/2022 28/09/2023 19/10/2023 14
53/2021 13/09/2023 19/10/2023 23

2039/2022 12/10/2023 10/11/2023 19

956/2021
juicio oral 02/11/2023 21/11/2023 8

1099/2023 13/12/2023 10/01/2024 7
1860/2023 13/12/2023 10/01/2024 7
489/2023 13/12/2023 10/01/2024 7

1192/2020 13/12/2023 08/01/2024 7
1412/2021 13/12/2023 10/01/2024 7

Juez
Número de sentencias 
con engrose fuera de 

plazo

Número de 
sentencias 

pendientes de 
engrose con plazo 

vencido

Nuvia Jannely Aguillón Rodríguez 2 0

Desglose de las sentencias con engrose fuera de plazo 

Número de causa o 
expediente

Fecha de dictado de 
sentencia

Fecha de 
engrose Días de desfase 

1737/2022 05/09/2023 11/09/2023 3

2226/2022  
acumulado 15/09/2023 19/09/2023 1



Juez
Número de sentencias 
con engrose fuera de 

plazo

Número de 
sentencias 

pendientes de 
engrose con plazo 

vencido

Ivan Cristy Acosta Solís 4 0

Desglose de las sentencias con engrose fuera de plazo 

Número de causa o 
expediente

Fecha de dictado de 
sentencia

Fecha de 
engrose Días de desfase 

819/2021 y 1181/2021
acumulado 30/11/2023 02/12/2023 1

653/2022 y 1019/2022
acumulado 08/12/2023 10/12/2023 1

1319/2022 11/12/2023 13/12/2023 1
1371/2022 11/12/2023 13/12/2023 1

Juez
Número de sentencias 
con engrose fuera de 

plazo

Número de 
sentencias 

pendientes de 
engrose con plazo 

vencido

Reynold Elguezabal Dávila 4 0

Desglose de las sentencias con engrose fuera de plazo 

Número de causa o 
expediente

Fecha de dictado de 
sentencia

Fecha de 
engrose Días de desfase 

1651/2020 13/11/2023 20/12/2023 25
700/2022 15/11/2022 20/12/2023 23

1404/2019 26/11/2023 20/12/2023 17
1167/2022 29/11/2023 20/12/2023 14

Juez
Número de sentencias 
con engrose fuera de 

plazo

Número de 
sentencias 

pendientes de 
engrose con plazo 

vencido

María Graciel Nava Ramos 4 0

Desglose de las sentencias con engrose fuera de plazo



Número de causa o 
expediente

Fecha de dictado de 
sentencia

Fecha de 
engrose Días de desfase 

2400/2022 20/09/2023 25/09/2023 2

2196/2023 10/11/2023 17/11/2023 4

899/2023 23/11/2023 03/12/2023 7

1985/2019
juicio oral 14/12/2023 09/01/2024 6

Juez
Número de sentencias 
con engrose fuera de 

plazo

Número de 
sentencias 

pendientes de 
engrose con plazo 

vencido

Silvia Catalina Ortíz Castañeda 3 0

Desglose de las sentencias con engrose fuera de plazo

Número de causa o 
expediente

Fecha de dictado de 
sentencia

Fecha de 
engrose Días de desfase 

2089/2022 03/07/2023 10/07/2023 4

2052/2019 10/08/2023 21/08/2023 6

635/2023 y 1231/2023
acumulado 27/10/2023 13/11/2023 9

Juez
Número de sentencias 
con engrose fuera de 

plazo

Número de 
sentencias 

pendientes de 
engrose con plazo 

vencido
Judith Arzave Ramírez 2 0

Desglose de las sentencias con engrose fuera de plazo

Número de causa o 
expediente

Fecha de dictado de 
sentencia

Fecha de 
engrose Días de desfase 

842/2022 21/08/2023 10/11/2023 55

335/2023 21/08/2023 10/11/2023 55



ANEXO 7
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

Del segundo semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene lo siguiente: 
a) Sala Colegiada Penal

Juzgado Acusatorio Juzgado Especializado
Ejecución Total

Adultos Adolescentes Familiar Penal
Impugnaciones 
interpuestas

1 0 0 0 2 3

Impugnaciones 
enviadas 1 0 0 0 1 2

Impugnaciones 
pendientes de 
enviar 0 0 0 0 1 1

Asuntos pendientes de enviar 

Numero de causa, carpeta o 
expediente 

Fecha de acto que se 
impugna 

Fecha de presentación  
del recurso

1 NAE 303/2021 03/06/2023 16/08/2023

b) Tribunal Distrital

Juzgado Acusatorio Juzgado Especializado
Ejecución Total

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Impugnaciones 
interpuestas 59 0 0 0 0 59

Impugnaciones 
enviadas 55 0 0 0 0 55

Impugnaciones 
pendientes de 
enviar

4 0 0 0 0 4

Asuntos pendientes de enviar 

Numero de causa, carpeta o 
expediente 

Fecha de acto que se 
impugna 

Fecha de presentación  
del recurso

1 2806/2023 01/10/2023 12/10/2023



2 1994/2022 17/11/2023 23/11/2023

3 2578/2023 13/11/2023 08/12/2023

4 3192/2023 11/11/2023 08/12/2023

Aclaración: La información se obtiene de los libros que proporciona la Administración del Juzgado. 

OBSERVACIONES: 
1. NAE 303/2024. Desde la fecha de presentación del recurso no tuvo movimiento alguno hasta el mes de 
febrero del año dos mil veinticuatro y desde esa fecha al día de la conclusión de la visita no tenía 
movimiento, faltan notificaciones, se compromete la Administración a realizarla y enviar el recurso en 
cuanto esten las notificaciones realizadas.
2. Las apelaciones al Distrital que faltan de envio pertenecen al Juzgado de Control en materia de Adultos, 
y de las carpetas se advierte que faltan notificaciones, la Licenciada Claudia Delfina Moreno López, Jefe de 
Unidad de Causa y Secretaria de Acuerdo y Trámite, encargada del trámite de esos recursos, manifiesta 
que en todo el año dos mil veintitrés ella no tuvo a cargo esa función, que la tuvo el Licenciado Oliver 
López Zamora y que hasta el mes de enero del año dos mil veinticuatro le asignaron de nueva cuenta esa 
función, pasandole todas las apelaciones sin realización de tramite alguno, que lla lo tuvo que poner al 
corriente y que las 4 apelaciones que faltan son a causa de falta de notificaciones, pero que ella no le 
puede decir a los notificadores que las realicen porque tienen instrucción por parte de la Administradora de 
ser ella quien asigne esas notificaciones. Al respecto la Administradora indica que efectivamente es su 
instrucción, en virtud de que el área de notificadores tiene mucho trabajo y que los encargados o jefes de 
causa les pasan todo urgente cuando tienen tiempo de pasarles las cosas con tiempo que por ese motivo 
ella da la instrucción de que se le pregunte en forma directa que cuestiones les pasan como urgentes para 
ella marcar la pauta de que si se realice de inmediato y que no, y que por eso tienen el rezago en el trámite 
de los recursos de apelación, porque se esta trabajando aún con el rezago que han dejado personas que 
duran 15 días en los cargos y luego se van a otros puestos o renuncian. Se les sugiere atender cuanto 
antes el trámite de las apelaciones y remitirlas a las autoridades de alzada. 
Reincidencia. Analizando las carpetas se puede advertir de las constancias de la causa 3192/2023, que el 
recurso se encuentra recibido por el Tribunal Distrital el día 13-02-2024, lo que refleja que el libro no se 
encuentra debidamente actualizado. 
3. No se reliza el cotejo estadístico en virtud de que la estadística que la Administradora envió la semana 
pasada a Secretaría Técnica y de Transparencia del Poder Judicial del Estado aún no se encuentra 
validada. 



ANEXO 8 
AMPAROS 

Amparos Directos:

 
Juzgado Acusatorio Juzgado Especializado

Ejecución Total
Adultos Adolescentes Familiar Penal

Amparos recibidos 0 0 2 0 0 2

Amparos concluidos  0 0 2 0 0 2

Amparos 
negados 0 0 0 0 0 0

Amparos 
sobreseidos  0 0 0 0 0 0

Amparos 
concedidos  0 0 0 0 0 0

Amparos donde 
declare 

incompetente la 
autoridad

0 0 2 0 0 2

Amparos 
desechados 0 0 0 0 0 0

Amparos pendientes 0 0 0 0 0 0

Amparos Indirectos:

 
Juzgado Acusatorio Juzgado Especializado

Ejecución Total
Adultos Adolescentes Familiar Penal

Amparos recibidos 187 1 3 7 3 201

Amparos concluidos  155 1 1 7 0 164

Amparos 
negados 93 0 0 4 0 97

Amparos 
sobreseidos  0 0 0 0 0 0

Amparos 
concedidos  62 1 1 3 0 67

Amparos donde 
declare 

incompetente la 
autoridad

0 0 0 0 0 0

Amparos 
desechados 0 0 0 0 0 0

Amparos pendientes 32 0 2 0 3 37

Aclaración: Los datos se extraen de los libros que proporciona la Administración de este juzgado.



ANEXO 9
EXPEDIENTILLOS Y PROMOCIONES IRREGULARES

El día quince de mayo del año dos mil veinticuatro, desde las 11:00 horas el 
Juzgado de Primera Instancia del Sistema Acusatorio y Oral del Distrito 
Judicial de Saltillo no tuvo internet, regresando el mismo hasta las 18:00 
horas, motivo por el cual no se pudo realizar la investigación que corresponde 
a este anexo, toda vez que para visualizar los sistemas y los libros de este 
juzgados se requiere contar con esa herramienta, situación que se hace del 
conocimiento del Visitador Judicial General, quien autoriza no realizar el 
anexo debiendo hacerlo en la proxima visita.



ANEXO 10
REMISIONES AL ARCHIVO JUDICIAL 

El día quince de mayo del año dos mil veinticuatro, desde las 11:00 horas el Juzgado de Primera 
Instancia del Sistema Acusatorio y Oral del Distrito Judicial de Saltillo no tuvo internet, regresando 
el mismo hasta las 18:00 horas, motivo por el cual no se pudo realizar la investigación que 
corresponde a este anexo, toda vez que para visualizar los sistemas y los libros de este juzgados 
se requiere contar con esa herramienta, situación que se hace del conocimiento del Visitador 
Judicial General, quien autoriza no realizar el anexo debiendo hacerlo en la proxima visita.



ANEXO 11

REGISTRO DE NOTIFICADORES

OBSERVACIONES:
De los libros proporcionados por la Administración General correspondientes a las notificaciones de 
este juzgado, se desprende lo siguiente:
1. Al advertir algunos errores en el llenado del libro de notificadores, se le pregunta a la 
Administradora si continúan llevando el control como se manifestó en la visita pasada a lo que, bajo 
protesta de decir verdad la Administradora comenta que efectivamente cada notificador lleva su libro 
y para el efecto de presentarlo a la Visitaduria para su análisis ella realiza un concentrado de todos 
los libros, pero que en esta ocasión después de realizar el concentrado, al adcvertir que los libros 
tenían muchas celdas en blanco, solicitó a los notificadores que hicieran el trabajo del llenado del 
libro, por esa solicitud el día nueve de mayo del año dos mil veinticuatro todos los notificadores 
permanecieron en las oficinas hasta las 3 am para el efecto de realizar el llenado de todos los datos 
faltantes en el libro, por la anterior información se mandó llamar a los Notificadores quienes 
manifestaron que llenaron el libro de un legajo de todas las notificaciones que realizan porque 
diariamente no completan de tiempo para hacer el llenado del libro y registrar las notificaciones que 
realizan, todos manifestaron que realizan un promedio de diez notificaciones diarias fuera del recinto 
y por lo menos 40 internas lo que implica la realización de contancias e integración en las carpetar 
que ya no les da tiempo para el llenado del libro. Al respecto la Administradora indica que eso es 
correcto, pero que el llenado de los libros no quieren realizarlo no obtante que se les indica de forma 
diaria y que desde su supervisión los libros no reflejan todo el trabajo que ellos estan realizando, 
pero que como lo indican los notificadores para efecto de que estuviera el libro lo mas completo 
posible para la visita se les solicitó que hicieran el llenado correspondiente y en ese trabajo tuvieron 
varias situaciones para el llenado por lo que lo hicieron en diversas ocasiones y que esa sería la 
probable razón de que existieran inconsistencias, también según el dicho de la Administradora la 
información contenida en el libro no refleja en realidad todo el trabajo que realizan los notificadores, 
lo cual les ha indicado en diversas ocasiones.
Todo lo anterior genera que esta Visitaduria por la propia información que da la Administración y los 
notificadores no pueda obtener datos reales de los libros por lo que se les hace la referencia que 
deben de cumplir a cabalidad lo establecido en lo dispuesto por los artículos 115 y 116 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.
2. Toda vez que en el oficio 10/2023-AS dirigido al Consejo de la Judicatura por la Administradora 
del Juzgado que se Visita se señaló que realizar el llenado de los libros por cada uno de los 
notificadores no afecta ni altera la información contenida en los libros y no contrapone lo dispuesto 
en los artículos mencionados en el párrafo anterior, surge la necesidad de aclararle a la 
Administradora que por su porpio dicho la forma en que esta Administración lleva el libro de 
notificadores sí vulnera lo dispuesto por esas diposiciones legales, ya que como ella lo admite, la 
información de los notificadores no se encuentra debidamente reflejada, no obstante que ella logre 
el llenado del libro para poder presentarlo en el momento de la visita judicial, ya que la propia 
Administradora se ha percatado que todo el trabajo que realizan sus notificadores no se ve reflejado 
en los libros, por lo que los Consejeros se refieren precisamente a esa situación, a que el llenado de 
los libros se lleven en conjunto o por separado no cumplen con las diposiciones indicadas, por lo 
que se sugiere a la Administradora tome las medidas necesarias para la corrección del llenado de 
esos libros y se logre rescatar la información correspondiente al trabajo realizado.  
Aunado a lo anterior, la existencia de múltiples libros de notificador sin una supervisión general o 
directriz única,  generó que existieran múltiples maneras de llenar los libros y, en consecuencia, 
errores diversificados que impiden el análisis general.     
3. Asimismo, toda vez que por esa circunstancia no es posible obtener información del libro de 
notificadores no es posible realizar cotejo estadístico. 



ANEXO 12
LIBROS ADICIONALES 

El día quince de mayo del año dos mil veinticuatro, desde las 11:00 horas el 
Juzgado de Primera Instancia del Sistema Acusatorio y Oral del Distrito Judicial 
de Saltillo no tuvo internet, regresando el mismo hasta las 18:00 horas, motivo 
por el cual no se pudo realizar la investigación que corresponde a este anexo, 
toda vez que para visualizar los sistemas y los libros de este juzgados se 
requiere contar con esa herramienta, situación que se hace del conocimiento 
del Visitador Judicial General, quien autoriza no realizar el anexo debiendo 
hacerlo en la proxima visita.



ANEXO 13
ACUERDOS

 Juzgado Acusatorio Juzgado Especializado
Ejecución Total

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Total de 
acuerdos 
generados

4,574 37 298 583 / 5,492

Total de acuerdos generados por cada funcionario redactor del segundo semestre 
del año dos mil veintitrés.

Cons.
Funcionario Redactor Cargo Total de 

Acuerdos 
generado

s1 Lilia Verónica Sánchez Castillo Jueza 21

2 Oliver Alexander López Zamora
Encargado de Causa y 
Secretario de Acuerdo y 

Trámite
7

3 Paola Alejandra Rivera Kalionchiz
Encargada de Causa y 
Secretario de Acuerdo y 

Trámite
128

4 Edna Catalina Hernández Maldonado Oficial Administrativo 1

5 Karla Alejandra Torres Pérez Oficial Administrativo 15

6 Naara Judith Luna Duque Oficial Administrativo 5,115

7 Perla Guadalupe Luna Vázquez Oficial Administrativo 21

8 Sandra Lorena Perales Sifuentes Oficial Administrativo 1

9 Silvia Irene López Del Bosque Oficial Administrativo 18

10 Claudia Valverde Carrillo Oficial Administrativo 7

11 Dania Sarahi Ramírez Mendoza Encargada de Causa 158

Aclaraciones: 
1. Los datos del presente anexo fueron proporcionados por la Administración de 
este Juzgado Acusatorio de los libros electrónicos correspondientes.  
2. La C. Dania Sarahi Ramírez Mendoza, dejó de laborar en este órgano en fecha 
15/09/2023.
3. En el número total de acuerdos señalado en la primera tabla del presente anexo, 
no se toma en cuenta los acuerdos del área de ejecución, con motivo de lo 
señalado en la observación   que obra al final del presente anexo.
4. No se realiza el cotejo con estadística, toda vez que la correspondiente al 
semestre que se revisa, se rindió con aproximadamente cinco meses de retraso, ya 
que según el dicho de la Administradora, bajo protesta de decir verdad, la 
correspondiente a los meses de julio a diciembre la rindió el día ocho de mayo del 
año dos mil veinticuatro, por lo que al no ser validada aún por la Secretaria Técnica 
y de Transparencia, esta Visitaduría no pude realizar su cotejo sin tal validación. 
5. Respecto del número de acuerdos otorgado correspondiente a la C. Naara Judith 
Luna Duque, la Administradora del Juzgado manifestó que revisaría el porqué de la 
disparidad que obra en relación a los acuerdos generados por el resto de los 
funcionarios mencionados en la tabla. Precisando que algún error debía haber en el 
llenado de la tabla.Lo anterior, se verificará en la siguiente Visita Judicial.



ANEXO 14
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Del segundo semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene lo siguiente:

SENTENCIAS EN VERSIÓN PÚBLICA

De un análisis de 03 sentencias en versión pública se obtiene la siguiente 
información:

Número 
de asunto

Número de 
sentencia 

Fecha de 
dictado

Fecha de 
publicación

Cuenta con 
certificación

1 2791/2022 48/2024 21/03/2024 13/05/2024 Sí

2 1214/2022 04/2024 20/01/2024 13/05/2024 Sí

3 994/2022 14/2023 07/02/2023 13/05/2024 Sí

UBICACIÓN DE ASUNTOS

De un análisis de 10 asuntos en la página web del Poder Judicial, se obtiene 
lo siguiente:
(Artículo 27 fracción l inciso 12 de la Ley de Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza).

Número de asunto Se encuentra cumplida la 
obligación

1 1301/2019 No
2 1956/2019 Sí
3 1686/2019 No
4 2202/2019 No
5 2306/2019 No
6 300/2019 No
7 2437/2019 No
8 2330/2019 No
9 826/2019 No

10 1140/2019 No

Aclaración: La lista de expedientes consultados y señalados en la tabla 
anterior, se tomó de la última remesa de expedientes remitidos al Archivo 
Judicial General por este órgano en fecha 19/04/2024.

OBSERVACIÓN: De los 10 asuntos consultados en el apartado de 
transparencia de la página web del Poder Judicial del Estado, en 09 de ellos 
no se encontró cumplida la obligación de transparencia a que hace referencia 
el artículo 27, fracción l, inciso 12 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, relativa a la ubicación del 
expediente. 



ANEXO 15
ANÁLISIS DE CAUSA 
POR JUEZ Y ETAPA

Nombre del Juez Control de detención
Cambio de 

medidas 
cautelares

Suspensión 
condicional

Acuerdos 
reparatorios

Procedimientos 
abreviados Ejecución

Juzgado 
Especializado en 
Violencia Familiar

Lic. Silvia Catalina 
Ortíz Castañeda 2430/2023 3125/2023 2127/2023 850/2023

1231/2023
Acumulado
635/2023

/ /

Lic. María Graciela 
Nava Ramos 542/2023 3404/2023 2633/2023 1502/2022

1008/2023
Acumulado
899/2023

/ /

Lic. Jesús Alfredo 
Herrera Ibarra 2854/2023 3330/2023 2751/2022 3293/2023 2295/2003 / /

Lic. Pedro López 
Medrano 59/2024 2158/2023 1134/2023 1247/2023 1412/2021 / /

Lic. María Antonieta 
Leal Cota 537/2023-JEVF 900/2023 2422/2023 2304/2019 2484/2022 / /

Lic. Nuvia Janelly 
Aguillón Rodríguez 3277/2023 1580/2022 394/2023-JEVF 831/2022

2226/2022
Acumulado
2801/2022
2802/2022

/
351/2022-JEVF

Lic. Iván Cristy 
Acosta Solís 3372/2023 408/2021 3445/2023 2179/2023 2100/2021 / /



Lic. Lilia Verónica 
Sánchez Castillo 3465/2023 88/2020 786/2022 338/2024 1319/2022 / /

Lic. Judith Arzave 
Ramírez 3576/2023 3105/2023 527/2023-JEVF 2309/2023 842/2022 396/2022 /

CONTROL DE DETENCIÓN

Nombre del Juez Número de causa y fecha y hora de 
recepción Día y Hora de la audiencia Determinación del Juez

(detención legal o ilegal)  

Cumplimiento 
de la 

administración 
Tiempo de duración del video de la 

audiencia

Lic. Silvia Catalina 
Ortíz Castañeda

2430/2023
21/08/2023

18:30:38 horas

22/08/2023
15:51:51 horas Se califica de legal 10681/2023 /

Nombre del Juez Número de causa y fecha y hora de 
recepción Día y Hora de la audiencia Determinación del Juez

(detención legal o ilegal)  

Cumplimiento 
de la 

administración 
Tiempo de duración del video de la 

audiencia

Lic. María Graciela 
Nava Ramos

542/2023
29/12/2023

19:07:57 horas

30/12/2023
11:19:03 horas Se califica de llegal 16332/2023 39:09 minutos

Nombre del Juez Número de causa y fecha y hora de 
recepción Día y Hora de la audiencia Determinación del Juez

(detención legal o ilegal)  

Cumplimiento 
de la 

administración 
Tiempo de duración del video de la 

audiencia

Lic. Jesús Alfredo 
Herrera Ibarra

2854/2023
01/10/2023

16:28:56 horas

02/10/2023
12:59:54 horas Se califica de llegal 12575/2023 1:34:03 horas



Nombre del Juez Número de causa y fecha y hora de 
recepción Día y Hora de la audiencia Determinación del Juez

(detención legal o ilegal)  

Cumplimiento 
de la 

administración 
Tiempo de duración del video de la 

audiencia

Lic. Pedro López 
Medrano

59/2024
11/01/2024

19:59:00 horas

12/01/2024
11:44:37 Se califica de Legal 232/2024 28:06 minutos

Nombre del Juez Número de causa y fecha y hora de 
recepción Día y Hora de la audiencia Determinación del Juez

(detención legal o ilegal)  

Cumplimiento 
de la 

administración 
Tiempo de duración del video de la 

audiencia

Lic. María Antonieta 
Leal Cota

537/2023-JEVF
15/12/2023

19:33:02 horas

16/12/2023
13:58:28 horas Se califica de Ilegal 15955/2023

16/12/2023 01:00:28 horas

Nombre del Juez Número de causa y fecha y hora de 
recepción Día y Hora de la audiencia Determinación del Juez

(detención legal o ilegal)  

Cumplimiento 
de la 

administración 
Tiempo de duración del video de la 

audiencia

Lic. Nuvia Janelly 
Aguillón Rodríguez

3277/2023
14/11/2023

17:52:20 horas

15/11/2022
11:19:54 horas Se califica de Ilegal 15/11/2023 11:05 minutos

Nombre del Juez Número de causa y fecha y hora de 
recepción Día y Hora de la audiencia Determinación del Juez

(detención legal o ilegal)  

Cumplimiento 
de la 

administración 
Tiempo de duración del video de la 

audiencia

Lic. Iván  Cristy 
Acosta Solís

3372/2023
28/11/2023

18:52:30

29/11/2023
12:20:26 horas Se califica de Ilegal 15156/2023 38:36 minutos



Nombre del Juez Número de causa y fecha y hora de 
recepción Día y Hora de la audiencia Determinación del Juez

(detención legal o ilegal)  

Cumplimiento 
de la 

administración 
Tiempo de duración del video de la 

audiencia

Lic. Lilia Verónica 
Sánchez Castillo

3465/2023
13/12/2023

20:46:23 horas

14/12/2023
10:38:43 horas Se califica de Legal 15875/2023 05:08 minutos

Nombre del Juez Número de causa y fecha y hora de 
recepción Día y Hora de la audiencia Determinación del Juez

(detención legal o ilegal)  

Cumplimiento 
de la 

administración 
Tiempo de duración del video de la 

audiencia

Lic. Judith Arzave 
Ramírez

3576/2023
29/12/2023

19:51:07 horas

30/12/2023
10:17:57 horas Se califica de Legal 16352/2023 01:01:03 horas

CAMBIO DE MEDIDAS CAUTELARES

Nombre del Juez Número de causa y delito Medida cautelar original Dia y hora señalados para la 
audiencia

Dia y hora de 
celebración 

de la 
audiencia

Resultado de la audiencia

Lic. Silvia Catalina 
Ortíz Castañeda

3125/2023
Abuso sexual en persona 

menor de 15 años
Prisión preventiva justificada 28/11/2023

11:00 horas 28/11/2023

Ordena girar libertad con motivo del 
amparo promovido con el cese de 
la prisión preventiva únicamente.

Condiciones autorizadas, 
fracciones V, VI, VII, VIII y XIII del 

artículo 155 del CNPP



Nombre del Juez Número de causa y delito Medida cautelar original Dia y hora señalados para la 
audiencia

Dia y hora de 
celebración 

de la 
audiencia

Resultado de la audiencia

Lic. María Graciela 
Nava Ramos

3404/2023
Homicidio calificado Prisión preventiva justificada 02/02/2024

11:00 horas

02/02/2024
14:32:28 

horas

Se modifica a imposición de 
brazalete electrónico

Nombre del Juez Número de causa y delito Medida cautelar original Dia y hora señalados para la 
audiencia

Dia y hora de 
celebración 

de la 
audiencia

Resultado de la audiencia

Lic. Jesús Alfredo 
Herrera Ibarra

3330/2023
Homicidio Prisión preventiva justificada 20/12/2023

09:00 horas

20/12/2023
10/27/09 

horas

Arraigo domiciliario, colocación de 
brazalete electrónico y pago de la 

cantidad de $8;500.00 pesos
Condiciones autorizadas: 

fracciones VII y VIII del artículo 
155 del CNPP

Nombre del Juez Número de causa y delito Medida cautelar original Dia y hora señalados para la 
audiencia

Dia y hora de 
celebración 

de la 
audiencia

Resultado de la audiencia

Lic. Pedro López 
Medrano 2158/2023

Homicidio culposo
Prisión preventiva justificada 11/08/2023

14:00 horas

11/08/2023
13:24:32 

horas

Cese de la medida cautelar de 
prisión preventiva

Condiciones autorizadas: 
fracciones I y V del artículo 155 del 

CNPP



Nombre del Juez Número de causa y delito Medida cautelar original Dia y hora señalados para la 
audiencia

Dia y hora de 
celebración 

de la 
audiencia

Resultado de la audiencia

Lic. María Antonieta 
Leal Cota

900/2023
Delito contra la libertad y 

seguridad en el desarrollo 
psicosexual de personas 

menores de edad

Internamiento preventivo 09/10/2023
10:00 horas

09/10/2023
14:01:05 

horas

Resguardo domiciliario con salida 
únicamente al trabajo

Nombre del Juez Número de causa y delito Medida cautelar original Dia y hora señalados para la 
audiencia

Dia y hora de 
celebración 

de la 
audiencia

Resultado de la audiencia

Lic. Nuvia Janelly 
Aguillón Rodríguez

1580/2022
Lesiones simples y daño en 

propiedad ajena

Resguardo domiciliario e 
imposición de brazalete 

electrónico

19/06/2023
10:00 horas

19/06/2023
10:35:25 

horas

Se levanta la medida de resguardo 
domiciliario pero se continúa con 

brazalete electrónico



Nombre del Juez Número de causa y delito Medida cautelar original Dia y hora señalados para la 
audiencia

Dia y hora de 
celebración 

de la 
audiencia

Resultado de la audiencia

Lic. Lilia Verónica 
Sánchez Castillo

408/2021-JEVF
Violencia Familiar Prisión preventiva 21/09/2023

11:00 horas

21/09/2023
11:23:23 

horas

Se revoca la la medida cautelar de 
prisión preventiva oficiosa.
Condiciones autorizadas: 

fracciones VII, VIII y XIII del artículo 
155 del CNPP 

Nombre del Juez Número de causa y delito Medida cautelar original Dia y hora señalados para la 
audiencia

Dia y hora de 
celebración 

de la 
audiencia

Resultado de la audiencia

Lic. Iván Cristy 
Acosta Solís

88/2020
Despojo

Imposición de brazalete 
electrónico

08/12/2023
09:30 horas

08/12/2023
10:14:54 

horas

Retiro de brazalete
Condiciones autorizadas: 

fracciones I, VII y VIII del artículo 
155 del CNPP 

Nombre del Juez Número de causa y delito Medida cautelar original Dia y hora señalados para la 
audiencia

Dia y hora de 
celebración 

de la 
audiencia

Resultado de la audiencia



Lic. Judith Arzave 
Ramírez

3105/2023
Fraude e Insolvencia 

Fraudulenta
Prisión preventiva justificada 22/12/2023

10:00 horas

22/12/2023
19:55:41 

horas

Modifica la prisión preventiva 
justificada e impone las medidas 

contenidas en las fracciones II y XIII 
del artículo 155 del CNPP, así 
como el pago de una garantía 
económica de $50,000.000.00 

Pesos por cada uno de los 
imputados.

SUSPENSIÓN CONDICIONAL

Nombre del Juez No. de causa y
Tipo de delito 

Día y hora señalados para la 
audiencia

Día y hora de celebración de 
la audiencia

Análisis de la suspensión (proponente, propuesta y 
determinación del juez)

Lic. Silvia Catalina 
Ortíz Castañeda

2127/2023
Violencia Familiar

27/11/2023
12:30 horas

27/11/2023
11:27:34 horas

1. Defensor solicita suspensión condicional con las 
condiciones de las fracciones I, III y VII del artículo 
195 del CNPP. 
2. Ministerio Público se manifiesta sin oposición
3. Al haber acuerdo entre las partes Juez autoriza 
la suspensión condicional por el término de 08 
meses con las condiciones propuestas y garantía 
de no repetición

Nombre del Juez No. de causa y
Tipo de delito 

Día y hora señalados para la 
audiencia

Día y hora de celebración de 
la audiencia

Análisis de la suspensión (proponente, propuesta y 
determinación del juez)



Lic. María Graciela 
Nava Ramos

2633/2023
Violencia Familiar

14/11/2023
11:00 horas

14/11/20223
11:05:34

1. Defensor solicita suspensión condicional del 
proceso.
2. Ministerio Público se manifiesta sin oposición
3. Al haber acuerdo entre las partes Juez autoriza 
la suspensión condicional por el término de 01 año 
con las condiciones de las fracciones I, III, IV, VII, 
IX y XIII del artículo 195 del CNPP. Reparación de 
daño por la cantidad de $4,000.00 



Nombre del Juez No. de causa y
Tipo de delito 

Día y hora señalados para la 
audiencia

Día y hora de celebración de 
la audiencia

Análisis de la suspensión (proponente, propuesta y 
determinación del juez)

Lic. Jesús Alfredo 
Herrera Ibarra

2751/2022
Robo

09/01/2024
10:00 horas

20/12/2023
13:47:33 horas

1. Defensor solicita suspensión condicional del 
proceso por el plazo de 06 meses con las 
condiciones de las fracciones II y III, y reparación 
de daño por la cantidad de $4,000.00 pesos ya 
cubierta.
2. Ministerio Público se manifiesta sin oposición
3. Al haber acuerdo entre las partes Juez autoriza 
la suspensión condicional por el término de 06 
meses con las condiciones propuestas y la 
reparación de daño.

Nombre del Juez No. de causa y
Tipo de delito 

Día y hora señalados para la 
audiencia

Día y hora de celebración de 
la audiencia

Análisis de la suspensión (proponente, propuesta y 
determinación del juez)

Lic. Pedro López 
Medrano

1134/2023
Narcomenudeo

15/12/2023
12:30 horas

15/12/2023
14:20:08 horas

1. Defensor solicita suspensión condicional del 
proceso.
2. Ministerio Público se manifiesta sin oposición
3. Al haber acuerdo entre las partes Juez autoriza 
la suspensión condicional por el término de 08 
meses con las condiciones de las fracciones III y IX 
del artículo 195 del CNPP. Reparación de daño por 
la cantidad de $1,000.00 pesos.



Nombre del Juez No. de causa y
Tipo de delito 

Día y hora señalados para la 
audiencia

Día y hora de celebración de 
la audiencia

Análisis de la suspensión (proponente, propuesta y 
determinación del juez)

Lic. María Antonieta 
Leal Cota

2422/2022
Daño en propiedad ajena

25/10/2023
10:00 horas

25/10/2023
10:41:39 horas

1. Defensor solicita suspensión condicional del 
proceso por el plazo de 01 año, con la condición de 
la fracción II y reparación de daño por la cantidad 
de $8,000.00 diferido
2. Ministerio Público sin oposición
3. Al haber acuerdo entre las partes Juez autoriza 
la suspensión condicional por el término de 08 
meses con las condiciones de las fracciones I, IX y 
XIV del artículo 195 del CNPP. Reparación de 
daño por la cantidad de $8,000.00 

Nombre del Juez No. de causa y
Tipo de delito 

Día y hora señalados para la 
audiencia

Día y hora de celebración de 
la audiencia

Análisis de la suspensión (proponente, propuesta y 
determinación del juez)

Lic. Nuvia Janelly 
Aguillón Rodríguez

394/2023
Violencia Familiar / 20/12/2023

1. Defensor solicita suspensión condicional del 
proceso.
2. Ministerio Público se manifiesta sin oposición
3. Al haber acuerdo entre las partes Juez autoriza 
la suspensión condicional por el término de 09 
meses con las condiciones de las fracciones II y VII 
del artículo 195 del CNPP. Reparación de daño por 
la cantidad de $9,000.00 pesos de cumplimiento 
diferido y ordena levantar la medida cautelar de 
brazalete electrónico.



Nombre del Juez No. de causa y
Tipo de delito 

Día y hora señalados para la 
audiencia

Día y hora de celebración de 
la audiencia

Análisis de la suspensión (proponente, propuesta y 
determinación del juez)

Lic. Lilia Verónica 
Sánchez Castillo

3445/2023
Robo

15/12/2023
10:30 horas

15/12/2023
10:31:35 horas

1. Defensor solicita suspensión condicional del 
proceso por el plazo de 02 años con las 
condiciones de las fracciones II, III, XIV, VII y 
reparación de daño por la cantidad de $5,200.00 
pesos de pago inmediato y disculpa pública-
2. Víctima se manifiesta de acuerdo.
3. Al haber acuerdo entre las partes Juez autoriza 
la suspensión condicional por el término de 02 
años con las condiciones propuestas y la 
reparación de daño.

Nombre del Juez No. de causa y
Tipo de delito 

Día y hora señalados para la 
audiencia

Día y hora de celebración de 
la audiencia

Análisis de la suspensión (proponente, propuesta y 
determinación del juez)

Lic Iván Acosta 
Solís

3372/2023
Robo

08/12/2023
10:00 horas

08/12/2023
10:34:35 horas

1. Defensor solicita suspensión condicional del 
proceso toda vez que se cuenta con acuerdo 
previo de reparación de daño.
2. Ministerio Público se manifiesta sin oposición
3. Al haber acuerdo entre las partes Juez autoriza 
la suspensión condicional por el término de 06 
meses con las condiciones de las fracciones I y II 
del artículo 195 del CNPP. Reparación de daño por 
la cantidad de $40,000.00 pesos una parte ya 
pagada y el resto de cumplimiento diferido.



Nombre del Juez No. de causa y
Tipo de delito 

Día y hora señalados para la 
audiencia

Día y hora de celebración de 
la audiencia

Análisis de la suspensión (proponente, propuesta y 
determinación del juez)

Lic. Judith Arzave 
Ramírez

527/2023-JEVF
Retención, sustracción u 
ocultamiento de personas 

menores de edad o incapaces

26/12/2023
09:30 horas

26/12/2023
11:32:21 horas

1. Defensor solicita suspensión condicional del 
proceso toda vez que se cuenta con plan de 
reparación de daño consistente en disculpa pública 
y no acercarse a la víctima durante el tiempo que 
dure el proceso con las condiciones señaladas en 
las fracciones II, III, VII, VIII y XIII del artículo 195 
del CNPP y el pago del 30% de sus percepciones.
2. Ministerio Público manifiesta conformidad con 
precisiones sobre las visitas con los menores y se 
cumpla con la fracción XIII.
3. Juez autoriza la suspensión condicional por el 
término de 03 años con el plan de reparación de 
daño propuesto y con las condiciones a cumplir 
propuestas, agregando además un plazo de 02 
meses para conseguir empleo. 

ACUERDOS REPARATORIOS

Nombre del Juez Número de causa y tipo de 
delito

No. Total de audiencias 
celebradas en etapa intermedia

Día y hora señalados para la 
audiencia de acuerdo 

reparatorio 

Día y hora de 
celebración 

de la 
audiencia de 

acuerdo 
reparatorio 

Tiempo de duración del video de la 
audiencia

Lic. Silvia Catalina 
Ortíz Castañeda

850/2021
Invasión a la intimidad y las 

comunicaciones privadas
2 11/12/2023

12:30 horas

11/12/2023
12:20:19 

horas
05;05 minutos



Nombre del Juez Número de causa y tipo de 
delito

No. Total de audiencias 
celebradas en etapa intermedia

Día y hora señalados para la 
audiencia de acuerdo 

reparatorio 

Día y hora de 
celebración 

de la 
audiencia de 

acuerdo 
reparatorio 

Tiempo de duración del video de la 
audiencia

Lic. María Graciela 
Nava Ramos

1502/2022
Daño en propiedad ajena 1 29/05/2023

11:30 horas

29/05/2023
11:58:01 

horas
03:19 minutos

Nombre del Juez Número de causa y tipo de 
delito

No. Total de audiencias 
celebradas en etapa intermedia

Día y hora señalados para la 
audiencia de acuerdo 

reparatorio 

Día y hora de 
celebración 

de la 
audiencia de 

acuerdo 
reparatorio 

Tiempo de duración del video de la 
audiencia

Lic. Jesús Alfredo 
Herrera Ibarra

3293/2023
Robo 1 / 20/12/2023 04:52 minutos

Nombre del Juez Número de causa y tipo de 
delito

No. Total de audiencias 
celebradas en etapa intermedia

Día y hora señalados para la 
audiencia de acuerdo 

reparatorio 

Día y hora de 
celebración 

de la 
audiencia de 

acuerdo 
reparatorio 

Tiempo de duración del video de la 
audiencia



Lic. Pedro López 
Medrano

1247/2023
Robo 1 / 06/12/2023

113931 03:22 minutos



Nombre del Juez Número de causa y tipo de 
delito

No. Total de audiencias 
celebradas en etapa intermedia

Día y hora señalados para la 
audiencia de acuerdo 

reparatorio 

Día y hora de 
celebración 

de la 
audiencia de 

acuerdo 
reparatorio 

Tiempo de duración del video de la 
audiencia

Lic. María Antonieta 
Leal Cota

2304/2019
Despojo 3 1812/2023

9:30 horas 18/12/2023 06:03 minutos

Nombre del Juez Número de causa y tipo de 
delito

No. Total de audiencias 
celebradas en etapa intermedia

Día y hora señalados para la 
audiencia de acuerdo 

reparatorio 

Día y hora de 
celebración 

de la 
audiencia de 

acuerdo 
reparatorio 

Tiempo de duración del video de la 
audiencia

Lic. Nuvia Jannely 
Aguillón Rodríguez

831/2022
Robo 3 13/07/2023

10:00 horas

13/07/2023
11:30:34 

horas
06:37 minutos



Nombre del Juez Número de causa y tipo de 
delito

No. Total de audiencias 
celebradas en etapa intermedia

Día y hora señalados para la 
audiencia de acuerdo 

reparatorio 

Día y hora de 
celebración 

de la 
audiencia de 

acuerdo 
reparatorio 

Tiempo de duración del video de la 
audiencia

Lic. Lilia Verónica 
Sánchez Castillo

2179/2023
Robo calificado 1 22/11/2023

09:30 horas

22/11/2023
10:08:40 

horas
06:18 minutos

Nombre del Juez Número de causa y tipo de 
delito

No. Total de audiencias 
celebradas en etapa intermedia

Día y hora señalados para la 
audiencia de acuerdo 

reparatorio 

Día y hora de 
celebración 

de la 
audiencia de 

acuerdo 
reparatorio 

Tiempo de duración del video de la 
audiencia

Lic. Iván Cristy 
Acosta Solís

338/2024
Daño en propiedad ajena 1 28/02/2024

09:30 horas

28/02/2024
09:46:34 

horas
04:09 minutos

Nombre del Juez Número de causa y tipo de 
delito

No. Total de audiencias 
celebradas en etapa intermedia

Día y hora señalados para la 
audiencia de acuerdo 

reparatorio 

Día y hora de 
celebración 

de la 
audiencia de 

acuerdo 
reparatorio 

Tiempo de duración del video de la 
audiencia

Lic. Judith Arzave 
Ramírez

2309/2023
Robo 1 22:12/2023

22/12/2023
16:56:59 

horas
18:55 minutos



PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS

Nombre del Juez Número de causa y tipo de 
delito

No. Total de audiencias 
celebradas previo a audiencia de 

procedimiento abreviado
Día y hora señalados para la 

audiencia 

Tiempo de 
duración del 
video de la
audiencia

Fecha de resolución

Lic. Silvia Catalina 
Ortíz Castañeda

1231/2023 
Acumulado 

635/2023
6 27/10/2023

15:20 horas 18:50 minutos Fecha  de sentencia 27/10/2023
Fecha de engrose 13/11/2023

Nombre del Juez Número de causa y tipo de 
delito

No. Total de audiencias 
celebradas previo a audiencia de 

procedimiento abreviado

Día y hora señalados para la 
audiencia 

Tiempo de 
duración del 
video de la
audiencia

Fecha de resolución

Lic. María Graciela 
Nava Ramos

899/2023
Acumulado 
1009/2023

5 23/11/2023 
13:09 horas 25:25 minutos Fecha de sentencia 23/11/2023

Fecha de engrose 03/12/2023

Nombre del Juez Número de causa y tipo de 
delito

No. Total de audiencias 
celebradas previo a audiencia de 

procedimiento abreviado
Día y hora señalados para la 

audiencia 

Tiempo de 
duración del 
video de la
audiencia

Fecha de resolución

Lic. Jesús Alfredo 
Herrera Ibarra

2295/2023
Narcomenudeo 4 20/12/2023

10:30 horas 09:47 minutos
Fecha de sentencia 20/12/2023
Fecha de engrose 20/12/2023



Nombre del Juez Número de causa y tipo de 
delito

No. Total de audiencias 
celebradas previo a audiencia de 

procedimiento abreviado

Día y hora señalados para la 
audiencia 

Tiempo de 
duración del 
video de la
audiencia

Fecha de resolución

Lic. Pedro López 
Medrano

1412/2021
Robo 18 13/12/2023

11:00 horas 09:55 minutos Fecha de sentencia 13/12/2023
Fecha de engrose 10/01/2024

Nombre del Juez Número de causa y tipo de 
delito

No. Total de audiencias 
celebradas previo a audiencia de 

procedimiento abreviado
Día y hora señalados para la 

audiencia 

Tiempo de 
duración del 
video de la
audiencia

Fecha de resolución

Lic. María Antonieta 
Leal Cota

2484/2022
Narcomenudeo 3 05/10/2023

13:30 horas 19:57 minutos Fecha de sentencia 05/10/2023
Fecha de engrose 06/10/2023

Nombre del Juez Número de causa y tipo de 
delito

No. Total de audiencias 
celebradas previo a audiencia de 

procedimiento abreviado
Día y hora señalados para la 

audiencia 

Tiempo de 
duración del 
video de la
audiencia

Fecha de resolución

Lic. Nuvia Jannely 
Aguillón Rodríguez

2226/2022
Acumulado
2801/2022
2802/2022

17 14/09/2026
13:39 horas / Fecha de sentencia 15/09/2023

Fecha de engrose 19/09/2023



Nombre del Juez Número de causa y tipo de 
delito

No. Total de audiencias 
celebradas previo a audiencia de 

procedimiento abreviado
Día y hora señalados para la 

audiencia 

Tiempo de 
duración del 
video de la
audiencia

Fecha de resolución

Lic. Lilia Verónica 
Sánchez Castillo

2100/2021
Homicidio Calificado 5 22/11/2023

13:28 horas 19:08 minutos Fecha de sentencia 22/11/2023
Fecha de engrose 23/11/2023

Nombre del Juez Número de causa y tipo de 
delito

No. Total de audiencias 
celebradas previo a audiencia de 

procedimiento abreviado

Día y hora señalados para la 
audiencia 

Tiempo de 
duración del 
video de la
audiencia

Fecha de resolución

Lic Iván Cristy 
Acosta Solís

1319/2022
Violación 5 11/12/2023

11:40 horas 26:45 minutos Fecha de sentencia 11/12/2023
Fecha de engrose 13/12/2023

Nombre del Juez Número de causa y tipo de 
delito

No. Total de audiencias 
celebradas previo a audiencia de 

procedimiento abreviado

Día y hora señalados para la 
audiencia 

Tiempo de 
duración del 
video de la
audiencia

Fecha de resolución

Lic. Judith Arzave 
Ramírez

842/2022
Homicidio calificado 4 09/08/2023

15:36 horas 59:26 minutos Fecha de sentencia 21/08/2023
Fecha de engrose 10/11/2023



EJECUCIÓN

Nombre del Juez Número de causa y delito Dia y hora señalados para la 
audiencia

Dia y hora de celebración de 
la audiencia Resultado de la audiencia

Lic. Judith  Arzave 
Ramírez

14/2022
Violación equiparada 05/07/2023

12:00 horas
05/07/2023

12:15:43 horas Se autoriza libertad condicionada



JUICIOS DE VIOLENCIA FAMILIAR
MATERIA FAMILIAR

Nombre del Juez Número de expediente y juicio Audiencia revisada Dia y hora señalados para la audiencia Dia y hora de celebración de la 
audiencia

Lic, Nuvia Jannely 
Aguillón Rodríguez

351/2022/JEVF
Violencia Familiar Audiencia Intermedia 13/05/2024

11:00 horas
13/05/2024

14:38:29 horas

Aclaraciones:
1. Causa 2751/2022: Del análisis de la carpeta se advirtió la realización de audiencia de suspensión condicional del proceso en fecha previa a la 
originalmente programada, lo anterior, con motivo de audiencia de SOLUCIONES RÁPIDAS USAID.
2. Causa 394/2023-JEVF: Del análisis de la carpeta se advirtió la realización de audiencia de audiencia de suspensión condicional del proceso, con motivo 
de audiencia de SOLUCIONES RÁPIDAS USAID, motivo por el cual, no se obtuvo el dato de fecha de día y hora señalado para celebración de la 
audiencia en la tabla correspondiente.
3.Causa 3293/2023: Del análisis de la carpeta se advirtió la realización de audiencia de acuerdo reparatorio, con motivo de audiencia de SOLUCIONES 
RÁPIDAS USAID, motivo por el cual, no se obtuvo el dato de fecha de día y hora señalado para celebración de la audiencia en la tabla correspondiente.
4. Causa 1247/2023: Del análisis de la carpeta se advirtió la realización de audiencia de acuerdo reparatorio, con motivo de audiencia de SOLUCIONES 
RÁPIDAS USAID, motivo por el cual, no se obtuvo el dato de fecha de día y hora señalado para celebración de la audiencia en la tabla correspondiente.



La licenciada Perla Gabriela Marce Hernández, funcionaria adscrita a la Visitaduría Judicial 

General, hago constar y certifico que, en términos de los artículos 3; 27, fracción I, inciso 

10; 60 y 69 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza y 3, fracciones X y XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Coahuila de Zaragoza, la presente corresponde a la 

versión pública del Acta de Visita Judicial Ordinaria y anexos identificados, en la que se 

suprime la información considerada como reservada o confidencial.  

Este documento fue cotejado previamente con su original por el funcionario público que 

elabora la versión pública. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a veintinueve de mayo del año dos mil veinticuatro. 

 

Licenciada Perla Gabriela Marce Hernández. 

Inspectora Auxiliar. 

 


